


El alcalde Cristian

Encarnación supervisó este

jueves la jornada de vacunación

en diferentes puntos de

inoculación junto al ministro de
Defensa, Teniente General

Carlos Luciano Díaz Morfa, y el

director del CEA, César

Cedeño y una comisión de

regidores.

En la que motivaron a los munícipes a continuar

colaborando con el Plan Nacional #Vacúnaterd,

para lograr la inmunidad de la población para

contener de una vez y para siempre la enfermedad.



A solicitud del Concejo de

Regidores, el Área VIII de Salud

Pública encabeza una jornada de

pruebas PCR, en las instalaciones

del Ayuntamiento Municipal de Los
Alcarrizos, como parte de las

medidas que se aplican en la

institución para prevenir el

contagio del Covid-19 entre

nuestros colaboradores.

Las pruebas fueron aplicadas a todo el personal

administrativo y demás colaboradores, tras unos

cinco casos registrados en el cabildo.



Desde la dirección de

Planificación, que dirige Edward

Castillo se presentó el “Plan de

Contingencia contra Huracanes

2021”, como parte parte de las

labores del Comité Municipal de

Prevención Mitigación y

Respuesta ante Desastre (CM-

PMR).

En ese sentido la Alcaldía de Los Alcarrizos

llamó a los ciudadanos que viven en zonas

vulnerables a tener precaución ante los

posibles desbordamientos de ríos, arroyos y

cañadas cercanas.



Siguiendo los lineamientos del

Gobierno Central, procedimos a

la activación del Comité de

Emergencia Municipal ante el

paso del huracán Elsa, mientras
todo el país se mantiene el alerta

ante el paso por el litoral sur del

fenómeno atmosférico.

Esta alcaldía junto a las demás

autoridades se mantienen

atentos ante cualquier novedad

que pudiera presentarse.



Con el voto favorable de 10 de los 12

presentes, el Concejo de Regidores

del Ayuntamiento de Los Alcarrizos,

designó a Juan Bolívar Pinales

Gómez como contralor municipal,
mediante la Resolución 133-2021.

Pinales Gómez conforme al artículo

266 de la Ley 176-07 tendrá a su

cargo elevar el informe al concejo
municipal de todas las actuaciones y

resoluciones adoptadas contrarias a los reparos

efectuados, así como un resumen de las

principales anomalías detectadas en materia de

ingresos y egresos, conforme al artículo 266 de la

Ley 176-07.


